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DECRETO 3158/1969, de 27 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil
en Eras de Cristo (Granada-capital).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Vivien
das de Protección Oficial» de un edificio destinado a acuarte
lamiento de la Guardia Civil en Eras de Cristo tGranada
capltaH,. ~ apreciándose que en el mismo se han cumplido
los requIsItos legales, a propuesta del Ministro de la Gober
naci~n y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reumón del dla veintiuno de noviembre de mil novecientos
sesenta y nueve,

heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, propuesta en el diseño descriptivo del mismo. De gules,
arquitectura de plata, mazonada de sable, compuesta de dos
cuerpos, con dos arcos el inferior y tres el segundo, almenados
éstos, y el del centro sobresaliendo de los restantes, y en punta
ondas de azur y plata. Timbrado de corona ducal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete, de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernac1ón.
TOMAS GARICANQ GORI

DISPONGO

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nove
cientos. sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
ProteccIón Oficial}) de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de un edificio desti~
nado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Eras de Cristo
(Gra!1ada-eapital), con presupuesto total de catorce millones
setecIentas ochenta mil trescientas veintitrés pesetas con cua~
renta y seis cé1;Lt~os, ajustándose al proyecto formalizado por
el Organismo tecmco correspondiente de la. Dirección General
de aquel Cuerpo,

ArtIculo segundo.~De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Na~ional de la Vivienda anticipará, sin
interés alguno, la cantIdad de once millones trescientas no
venta y siete mil siete pesetas con setenta y un céntimos
de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito
a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades a
razón de doscientas veintisiete mil novecientas cuarenta 'pe~
setas con dieciséis céntimos, a partir del año mn novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación precep.t1va e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones setecien~
tas sesenta y un mll cuatrocientas cuarenta y siete pesetas
con diez céntimos, que será cargada al concepto cero seis-seis
cientos once de la sección dieciséis del vigente Presupuesto de
Gastos del Estado, siendo el valor asignado al solar de seis
cientas veintiún mil ochocientas sesenta y ocho pesetas con
sesenta y cinco céntimos.

Articulo cuarto.-Se autoriza igualmehte al Ministerio de
la Gobernación para que pueda adjudicar estas obras por el
sistema de administración al Servicio Militar de Construcciones,
por ser de las comprendidas en el apartado b) del articulo
tercero de la Ley de dos de marzo de mil novecientos cin
cuenta y tres que creó dicho Servicio y en el Decreto de die
c1OGho de agosto de mil novecientos cuarenta y siete que las
declara de interés nacional.

Articulo quinto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
• veintrsiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3160/1969, de 27 de noviembre,- por el
que se aprueba la fusión de los Municipios de Con
gosto de Valdavia y Villanueva de Abajo (palencia).

Los Ayuntamientos de Congosto de Valdavia y Villanueva
de Abajo, de la provincia de Palencia, acordaron, con el quórum
legal, la fusión de sus Municipios limitrofes, a fin de lograr
una unificación de administraciones y servicios para una mejor
atención de ésto"! y por estimar concurren notorios motivos de
conveniencia económica y administrativa.

Las bases acordadas establecen que el nuevo Municipio se
denominará Congosto de Valdavia y tendrá su capitalidad en
esta localidad

Sustanciado el expediente en forma legal y sin ninguna
reclamación durante el trámite de información pública, han
informado en sentido favorable la Diputación Provincial y el
Gobierno Civil yha quedado demostrado que concurren en los
Municipios los requisitos prevenidos en los apartados a) y c) del
articulo trece de la vigente Ley de Régimen Local para acordar
su fusión.

En su v1r~ud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil no
vecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Congosto de, Valdavia y Villanueva de Abajo
(Palencia) en uno con nombre y capitalidad de Congosto de
Valdavia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de noviembré de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de la GObernacIón.
TOMAS GARICANO OO:AI

• Ministro de la. Goberna.ción,
TOMAS GARIOANO 00:&1

DECRETO 315911969, de 27 de noviembre, por el
que Se autoriza al Ayuntamiento de Arcos de la
Frontera, de la provincia de Cádtz, para rehabili·
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento d.e Arcos de la Frontera, de la provincia
de Cé.diz, ha estimado conveniente proceder a la rehabilitación
del escudo de armas que, de un modo tradicional. viene utili
zando como peculiar y propio del Municipio, a fin de perpetuar
en él, con adecuada simbología y de acuerdo con las normas de
de la heráldica, los hechos más relevantes de su historia. A tal
efecto, y en uso de las atribuciones que le confieren las dis
posiciones l~ vigentes, elevó, para. su definitiva aprobación,
el correspondlen\e proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

Tramitado el expediente en forma reglamentaria, la Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
aenttdo favorable a lo solicitado.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión
del d1a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve,

DECRETO 316111969, de 27 de novieaz.bre, por el
que se aprueba la fusión de los municipios de Me
dinacelí, Benamira, Beltejar, Blocona, Esteras de
Medina y Fuencaliente de Medina (Saria).

Los Ayuntamientos de Mectinacelj., Benamira, Beltejar, Blo
cona, Esteras de Medina y Fuencaliente de Medina, de 'la pr!>
vincia de Soria, acordaron con el quórum legal la fusión de
sus Municipios, lim1trofes entre si, debido a la imposibilidad
de cumplir los servicios m1nimos obligatorios, fijándose en las'
bases a.probadas el nombre y capitalidad de Medinaceli para"
el nuevo MunIcipio.

Sustanciado el expediente en forma legal, sin reclamación
alguna del vecindario, la Diputación Provincial y el Gobierno
Civil han informado en sentido favorable, quedando demostradas
la realidad de 10.5 motivos invocados y la concurrencia de los
requisitos exigidos en los apartados a). y e) del articulo trece
de, la vigente Ley de Régimen Local para. acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Direcci6n General de Administración LocáJ. y comisión t
Permanente del Consejo de Estado, 'a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi·'
nistros en su reunión del día veintiuno de noviembre de mil'
novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

DISPONGO:

Articulo único.-8e autoriza al Ayuntamiento de Arcos de
1& Frontera, de la provincia de Cádiz, para rehabilitar su escudo
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Articulo primero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
municipios de Medinaceli, Benamira, BeUejar, Blocona, Esteras>
de Medwa y Fuencaliente de Medina (Soria), en uno, con
nombre y capitalidad de Medinaceli.


